
 

 

 

SECRETARIA: Se informa a la señora Jueza, pasa a despacho el presente proceso, con solicitud de entrega 

de títulos judiciales el día 10 de marzo de 2023, por la Dra. Maria Eugenia Mendoza Bustos en su calidad de 

apoderada de BANCO COMEVA. Se informa que la última liquidación del crédito se encuentra causada hasta 

el 21 de abril del 2014. 

Para proveer. Buga, (V), mayo 24 de 2023. 

 

DIANA PATRICIA OLIVARES CRUZ 

Secretaria. 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL. 

Guadalajara de Buga (V), veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023). 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1124 

Proceso:  Ejecutivo 

Demandante: Banco Coomeva S.A. 

Demandado: María Doris Giraldo Arias 

Rad. No.: 761114003003-2012-00397-00 

 

ASUNTO 

 

Dentro del proceso de la referencia la apoderada de la parte ejecutante 

solicita entrega de los títulos judiciales que se encuentran en favor del proceso; una 

vez consultado el Portal Transaccional del Banco Agrario, encuentra el Despacho 

que existen depósitos en su favor. 

 

SE REQUIERE nuevamente ya que se hizo por auto 1366 del 15 de 

octubre de 2020, auto 924 del 25 de mayo de 2021, a la parte ejecutante para 

que, actualice la liquidación de crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 

del C.G.P., dando cumplimiento a lo allí consagrado, teniendo en cuenta que dentro 

del presente proceso ejecutivo la última liquidación del crédito se encuentra causada 

hasta el 21 de abril del 2014. 

 

En razón de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de 

Guadalajara de Buga, 

RESUELVE 

  

PRIMERO: SE REQUIERE a la apoderada Dra. María Eugenia 

Mendoza Bustos en su calidad de apoderada de BANCO COMEVA, ya que se hizo 

por auto 1366 del 15 de octubre de 2020, auto 924 del 25 de mayo de 2021. Que 

presente para que, actualice la liquidación de crédito conforme a lo establecido en 

el artículo 446 del C.G.P., dando cumplimiento a lo allí consagrado, teniendo en 



 

 

 

cuenta que dentro del presente proceso ejecutivo la última liquidación del crédito 

se encuentra causada hasta el 21 de abril del 2014. 

 

SEGUNDO:     SE REQUIERE a la apoderada Dra. María Eugenia 

Mendoza Bustos en su calidad de apoderada del demandante BANCO COMEVA, 

para que actualice el poder para cobrar títulos en nombre de BANCO 

COOMEVA ya que del poder conferido visible en el anexo 1, folios 40 y 41, C1, del 

expediente digital es de fecha 10 de octubre de 2012, (es de 10 años más 7 

meses) y 25 de octubre de 2016 (es de 6 años más 6 meses). 

 

TERCERO: SE INFORMA que existen los siguientes títulos de 

depósito judicial que se encuentran en favor del demandante BANCO COOMEVA: 

 

Número del Título Fecha Constitución Fecha de Pago Valor 

469770000062261 03/06/2021 NO APLICA $ 515.340,00 

469770000062755 01/07/2021 NO APLICA $ 515.340,00 

469770000063344 04/08/2021 NO APLICA $ 515.340,00 

469770000063916 03/09/2021 NO APLICA $ 515.340,00 

469770000064509 06/10/2021 NO APLICA $ 515.340,00 

469770000065118 08/11/2021 NO APLICA $ 515.340,00 

469770000065912 15/12/2021 NO APLICA $ 515.340,00 

469770000066268 04/01/2022 NO APLICA $ 515.340,00 

469770000066860 08/02/2022 NO APLICA $ 523.680,00 

469770000067516 10/03/2022 NO APLICA $ 523.680,00 

469770000067989 05/04/2022 NO APLICA $ 523.680,00 

 

Que suman el valor total de: $ 5.693.760,00 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

La Jueza; 
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Janeth  Dominguez Oliveros

Juez

Juzgado Municipal
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